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CORRECCION de erratas de la Resolución del Ins
tituto de Estudios de Administración Local por la
que se convoca el II Curso de E!jpecialización sobre
Tráfico y Transportes Urbanos.

Padecido errOr en la inserción de la citada Resolución, publi·
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 49, de fecha
26 de febrero de 1969, página 2995, segunda columna, se trans
eribe a continuación la oportuna. ~tificaci6n:

En la base primera, donde dice': «Podrán solidtar tomar
parte en el m1snlO quienes estén et). J?OS€siÓD. de título de Escala
Técniea». debe decir: «Podrán soliCltar tomar parte en el mis
nlO quienes estén en posesión de titulo de Escuela Técnica}).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otargada a don Diego Cambreleng Mesa para
legalizar dos tramos de galería en termino munici
pal deValsequillo (Las palmas).

Don Diego Cambreleng Mesa, como Presidente de la Comu
nidad de Malpeclrosillo, ha solicitado la legalización de dos
tramos de galería. de veintidós y ocho metros de longitud, cons
truidos bajo el cauce del barranco de «Los Montes», en término
municipal de Valsequillo (Las Palmas), y

Este Ministerip ha resuelto:
Legalizar. a favor de la Comunidad de Regantes de Malpe

drosillo, representada -por su Presidente, don Diego Cambreleng
Mesa, las obras abusivas realizadas hajo el cauce del barranco
de {ILos Montes», en término municipal de ValsequiUo, consls
t-entes en dos tramos de longitud de veintidós y ocho metros,
n~spectivamente,que son parte de una galería desarrollada bajo
terrenos de particulares. cuya legalización se tramita en el
expediente con número de archivo del Servicio Hidráulico de
Las Palmas, 4.775 t. p., con sujeción a las siguientes condiciones:

La En las obras ya ejecutadas con arreglo al proyecto pre
sentado. suscrito por el Ingeniero de Caminos don sergio de
la Fe, en Las Palmas de Gran canaria en jtml0 de 1963, con
presupuesto de ejecución material de 45.000 pesetas, podrá in
troducirse o ..probac por el So<vicio Hidráulico de Las Palmas

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dls·
pone la publicación de la sentencia recaída en el Te
curso cOntencioso-admtnistrotivo número 3.977/1967,

En el recurso contencioso-administrativo número 3.977, pro
movido por don RamÓIl Elul Cabrera contra resolución del
Ministerio de Obras Públicas de 22 de diciembre de 1966 sobre
retribuciones, la Bala Tercera. del Tribunal SUpremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 4 de- noviembre de 1968, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso conten
cioso-administrativo número 3.977 de 1967, interpuesto por el
Procurado¡' de los Tribunales don José Moreno DQz en nom1)re
;¡ representación de don Ramón Elul cabrera, contra resolu
ción del MInisterio de Obras PúbUcas de 22 de diciembre de
1966 que resolvió el recurso de repOSición interpuesto contra
el mismo Organo ministelial de 21 de enero y 24 de ma:rzo de
1966 por la que se desestimaban reclamaciones del interesado
sobre retribuciones como Auxiliar facultativo de la Adminis
tración del Rega.dío de Lorca, debemos declarar y declaramos
no ajustadas a derecho y anulamos la resolución inmediata
mente impugnada, así como declarar la procedencia de que
se le abonen al recurrente las diferencias de sueldos entre las
cantidades que ha percibido y las que le corresponda percibir
en virtud de su equiparación a las, de ,1943 con los cargOS de
la misma categoría de la Confederación IDdrográftca del se
vura, disponiéndose por el Subsecretario de Obras Públicas io
necesario para qUe sean hec.has efectivas las citadas diferen
eias. cuya cantidad aparece indeterminada en autos; sin hacer
expresa condena de costas.»

El excelentísimo sefior Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 10 de febrero de 1969.-El Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Sr, Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos del Estado de
este Ministerio.
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cuantas modificaciones de detalle estime convenientes, siempre
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no afecten a
las caractrísticas esenciales de la autorización.

2.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de la fecha
de publicación de esta legalización en el «Boletín Oficial del
Estado», quedarán terminados todos los detalles que pudieran
faltar para la total acomodación de las obras ejecutadas al
proyecto presentado.

3.... El depósito provisional constituido del 3 por 100 del
importe del presupuesto de las obras en terrenos de dominio
público, queda.rá en calidad de fianZa definitiva a responder
del cumplimiento de estas. condiciones, y que será devuelto una
vez haya sido aprobada el acta. de reconocimiento final.

4.1\ La inspección y Vigílancia de las obras estarán siempre
a cargo del servicio Hidráulico de Las Palmas, Y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta si expresado Servicio Hidráulico del princi
pio y fin de los trabajos Indicados en la cláusula segunda, así
como de cuantas incidencias ocurran durante la explotación y
conservación de aquéllas. Terminados los citados trabajos de la
cláUSula segunda se prooedera al reeonocimeinto de las obras,
levantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el
cumplimiento de las condiciones impuestas y de las disposicio
nes en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concesiona.
rio utilizarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada por la
superioridad.

5.a Los trabajos de la cláusula segunda se realizarán, en
caso de que sean necesarios, con arreglo a los buenos principios
de la construcción. Los productos de las excavaciones serán
depositados en sitio y forma que no perturben los regímeneS
y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses particulares,
y el concesionario bajo su responsabilldad adoptará las pre
cauciones necesarias para la seguridad de las obras y para evi
tar. accidentes a los trabajadores.

6." Se concede la ocupación de los terrenoS' de dominio pl1
bUco que hayan sido necesarios para las obras. Las servidumbres
legales serán decretadas, en su caso, por la Autoridad compe
tente.

7.'" Esta legalización lleva aparejada la autorización de las
obras. la cual se concede dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, can la obligación por parte
del concesionario de efectuar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres existentes.

8.a Queda sometida la autorización, consecuencia de esta
legalización. a las disposiciones en vigor relativas a la protec
ción a la industria nacional, legislación social y cuantas otras
de carácter fiscal y administratíve rijan actualmente o que se
dicren en lo sucesivo y qUe le sean aplicables, así como a las
prescripciones contenidas en el Reglamento de Policía Minera
para la seguridad de los obreros y de los trabajos y a los
artículos 22 y 120 del Reglamento de Almas y Explosivos en
cuanto puedan modificar aquél.

9.1\ El concesionario queda obligado a remit.ir anualmente
al servicio Hidráulico de Las Palmas el resultado de los afo
ros, realizados en la misma forma por un técnico competente,
en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales podrá com
probar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase necesario, siendo
los gastos derivados a costa del concesionario.

10. El concesionario no podrá hacer cesión de la autortza..
ción concedida a un tercero. salvo que, previo el trámite regla...
mentario. sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

11. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de Las Palmas de
la aparición de gases mefíticos en las obras, a fin de poder
ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias para la pro·
tección del personal obrero.

12. Caducara la autorización, conseouencia de esta legali
ZaCIón, por incumplimiento de cualqmera de las preinsertas
condiciones, así como en los demás casos previstos por las
disposiciones vigentes, procediéndose en tal caso con a.rreglo a
los trámites señalados en la Ley General de Obras Pt1bl1cas y
Reglamento para su ejecución.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro. comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Las Palmas.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Obras
Hidráulicas por la que se hace públfca la auto
ri,zación otorgada a la Com.unidad de Aguas «San.p

Io Domingo» para continuar la perforación d~ una
(¡'aleria que tiene autorizada, en término municipal
de Garafia (Isla de La Palma, Tenerife) y lega
lización de obras ejecutadas en la misma galería.

Don Podio Pérez Pedriánez, en concepto de Presidente de
la Comunidad de Aguas «Santo Domingo». ha solicitado auto-.
rización (Jara continuar la perforación de una. galena. que tiene
autorizada y emboquU1B.de. .. la cote. barométrica de 1.465 me-


